COLEGIO MEDICO DOMINICANO

(Ley 68-03 / GO 10215)
JUNTA DIRECTIVA NACIONAL
Dic. 2023 — Dic. 2025

Santo Domingo, D. N.
10 de Diciembre del 2024

A 1 . . ., .
a Asociacién Hispana de Profesionales de la Salud INC. NY (AHPSI)
Asunto: Aprobacién de convenio de colaboracién académico y gremial
Distinguido Presidente:

Después de un Cordial Saludo, tenemos a bien comunicarles, que en virtud de Ia
Resolucién No. 175/2023-2025, adoptada mediante sesién ordinaria del veintinueve (29)
del mes de octubre el afio dos mil veinticuatro (2024), la Junta Directiva Nacional 2023-
2025, del Colegio Médico Dominicano, CMD, aprobé el convenio de colaboracion

académico y gremial a suscribirse entre el Colegio Médico Dominicano, CMD, y la

Asociacién Hispana de Profesionales de la Salud INC. NY (AHPSI), ivitindoles asi a que
puedan asistir a la firma del mismo.

Agradeciéndole de antemano,

Muy atentamente,

'<VD/O/L —\D7

Dr. Waldo Ariel Suero Muiioz Dr. Luis Alberto Peiia Nuiiez
Presidente, CMD. Secretario General, CMD.
1 ‘
m Ramirez

Socretario de Asuhtos Internacionales, CMD.
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